
TESTIMONIO DE LA PERSONA PROCESADA

B O L E T Í N  I N F O R M A T I V O

LA PERSONA PROCESADA PODRÁ RENDIR TESTIMONIO EN
LA AUDIENCIA DE JUICIO, DE CONFORMIDAD CON LAS

SIGUIENTES REGLAS:
1. El testimonio de la persona procesada es un medio de defensa.

2. La persona procesada no podrá ser obligada a rendir testimonio, ni
se ejercerá en su contra coacción o amenaza, ni medio alguno para
obligarlo o inducirlo a rendir su testimonio contra su voluntad.

3. Si decide dar el testimonio, en ningún caso se
le requerirá juramento o promesa de decir la
verdad, pudiendo los sujetos procesales
interrogarlo.

4. La persona procesada tendrá derecho a contar
con una o un defensor público o privado y a ser
asesorada antes de rendir su testimonio.

5. La persona procesada deberá ser instruida por
la o el juzgador sobre sus derechos.

6. La inobservancia de las reglas establecidas en
los numerales 2 y 3 hará nulo el acto, sin
perjuicio de la responsabilidad disciplinaria que
corresponda.

La persona investigada o procesada deberá rendir su versión de los
hechos, previa comunicación de su derecho a guardar silencio, de
conformidad con las siguientes reglas:

1. En ningún caso se le obligará, mediante coacción o amenaza física,
moral o de cualquier otra índole, a que declare sobre asuntos que
puedan ocasionarle responsabilidad penal o inducirla a rendir versión
contra su voluntad ni se le hacen ofertas o promesas para obtener su
confesión.

2. La persona investigada o procesada tendrá derecho a contar con
una o un defensor público o privado y a ser asesorada antes y durante
su versión.

3. La o el fiscal podrá disponer que la versión se amplíe, siempre que
lo considere necesario.


